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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año
Seis meses 
Tres id..

17*50 ptas.
9* 10 »
4‘90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligaran en ¡a Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa 'Ujetos a ia legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta—(Art. l.° del Código civil.)=lnmediatamente que los tires. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los numero 
de este Boletín, coleccionados ordenadamenr nar;- ■ • -•ncua<iernac¡on, que debe'á 
verificarse al (¡nal de r.-nia año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA BE LA CAPITAL

Un año..................... 20 ptas.
Seis meses................ 10‘65 »
Tres id.................... (J „

Pago adelantado,

Parle Oficial.
ÍBIOIKIÁ llEL BDO It METBOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS.- AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 61.)

6o6ierno Cinil
Elecciones.

k ün de que este Gobierno tenga 
conocimiento inmediato del resulta
do de la elección de Diputados á 
Cortes, es necesario que los señores 
Alcaldes de esta provincia, tan pron
to como tengan noticia del obtenido 
en cada sección, me telegrafíen, em
pleando para ello las estaciones te
legráficas del Gobierno y las de las 
lineas férreas y telefónicas, á cuyo 
efecto, si no las hubiese en la lo
calidad, tendrán preparados peato
nes ó cualquier otro servicio fácil y 
tapido hasta la estación más pró
xima.

Burgos 2 de marzo de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés G-arrido.

«1DBTA provincial bel censo electoral
En cumplimiento de lo dispuesto 

l'°r la Central del Censo electoral 
6n circular de 19 de abril de 1910, y 
píos efectos prevenidos en la misma, 

publican á continuación los nom- 
rres l°s Adjuntos y Suplentes 
pUe: en unión de los Presidentes ya 
I obrados, han de constituir las Me- 
| 8 electorales de las secciones de 
r° & la provincia, para las elecciones 

generales de Diputados á Cortes que 
han de tener lugar el día 8 de marzo 
próximo.

Burgos 26 de febrero de 1914 — 
El Presidente, Mariano Luján.

NOMBRES QUE SE CITAN 

Cimillos de Muño.
Adjuntos.—D. Angel Ruiz Ordó- 

nez y D. Fidel Martínez Temiño.
Suplentes. — D. Román de la 

Fuente Diez y D. Eulogio de la 
Fuente Diez.

Villasidro.
Adjuntos.—D. Jenaro Gutiérrez 

Hierro y D. Luis Cuesta Martin.
Suplentes.—D. Benito Carrasco 

Peña y D. Lorenzo Pérez Hierro.
ViUanuena de Argano.

Adjuntos. — D. Bernardo García 
Garcia y D. Daniel Pérez García.

Suplentes. -- D. Teodoro Pérez 
Garcia y D. Afilan o Santamaría.

Cañizar de los Ajos.
Adjuntos.—D. Vicente López Mi

guel y D. Valentín González Gutié
rrez.

Suplentes.—D. Eladio Maté Maté 
y D. Mariano Maté Maté.

Citores del Páramo.
Adjuntos.—D. Gabriel Gutiérrez 

Pérez y D. Teodoro Sadornil Pas
cual.

Suplentes.—D. Baldomero Maté 
Alonso y D. Jorge Alonso Ruiz.

Melgar de Fernamental.
Adjuntos.—D. Remigio González 

Ramos y D. Francisco González 
Hernando.

Suplentes—D. Valeriano Ramos 
Ramos y D. Leoncio Ramos Torres.

Castrogeriz
Primer distrito.—Adjuntos, don 

Julián Maestro del Olmo y D. Flo- 
rentín Martín Martínez.

Suplentes. — D. Víctor Yagüez 
Arenas y D. Maximiliano Yagüez 
Arenas.

Segundo distrito.—Adjuntos, don 
Saturnino Madrid Benito y D. Fé
lix Maestro Cabezudo.

Suplentes.—D. Pedro Virtus Ur- 
baneja y D. Esteban Virtus Santa 
María.

Villaquirán de la Puebla.
Adjuntos.—D. Anacleto Provedo 

González y D. Gabino Gómez Diez.
Suplentes.—D. Federico DiezLan- 

chares y D. José González Merino.

Cogollos.
Adjuntos.—D. Juan Bueno Alonso 

y D. Manuel Camarero Lozano.
Suplentes.—D. Manuel Orive Car- 

cedo y D. Alejandro Palacios Her
nando.

Santa Cecilia.
Adjuntos. — D. Gregrio Orozco 

Tomé y D. Benito Barrio García.
Suplentes.—D. Maximiliano Villal- 

manzo Yudego y D. José Villaverde 
Camarero.

Tordómar.
Adjuntos.—D. Sebastian Marín 

Toledano y D. Lorenzo Camarero 
Betete.

Suplentes.—D. Juan Cejudo Pe
ña y D. Faustino Camarero Betete.

Palacios de Riopisuerga.
Adjuntos.—D. Marceliano Villa 

hizán Ruiz y D. Pedro Sebastián 
Antón.

Suplentes. — D. Vicente Alonso 
Ortega y D. Heliodoro Alonso Gue
rrero.

Quintanilla de la Mata.
Adjuntos. — D. Constantino Pá

ramo Guinea y D. Rosendo Ara- 
guzo Santillán.

Suplentes.—D. Fernando Garcia 
Arnaiz y D. Valentín Santillán Gar
cia.

Padilla de Abajo.
Adjuntos.—D. Martin Martin Gon

zález y D. Román Valiente Alvarez.
Suplentes.—D. Marcos Guerrero 

Calvo y D. Tomás Calvo Guada.

Belbimbre.
Adjuntos.—D. Francisco Bermejo 

González y D. Balbino Carrera Her
nán tes.

Suplentes.—D. Zó-úmo Pérez Ma- j 
chón y D. Nicolás Pérez Machón. ,

Torrepadre.

Adjuntos.—D. Vicente González 
Diez y D. Secundino Penellas Gon
zález.

Suplentes.—D. Francisco Alvarez 
Alcalde y D. Leonides Valdurero 
Gutiérrez.

Padilla de Arriba.
Adjuntos.—D. Esteban Ruiz Pe- 

láez y D. Mariano Torres Hortuñez.
Suplentes.—D. Baldomero Casta

ñeda Pérez y D. Valentín Garcia 
Castillo.

Madrigalejo.

Adjuntos.—D. Isidoro Lara Ba
rrio y D. Indalecio Ortega Carcedo.

Suplentes. — D. Francisco Lara 
Barrio y D. Luis Pedrosa Diez.

Villamayor de los Montes.

Adjuntos.—D. Galo Diez Cama
rero y D. Escolástico Diaz Arnáiz.

Suplentes.—D. Plácido Madrid 
Pascual y D. Agustín Sancho López

Lerma.

Primer distrito.—Adjuntos,D. Ni
colás Albarrán Rozas y D. Enrique 
Antón Carranza.

Suplentes.—D. Juan Orive Saiz y 
D. Manuel Saiz Nebreda.

Segundo distrito.—Adjuntos, don 
Alejandro Adrián Roa y D. Pedro 
Alonso Carranza.

Suplentes.—D. Pedro San Cristó
bal Vivar y D. Gregorio San Cris
tóbal Garcia.

Bugedo.
Adjuntos. — D. Timoteo Barcina 

Salazar y D. Cayetano Bastida Mon- 
tejo.

Suplentes.—D. Alberto Martínez 
López de Haro y D. Agustín Ortega 
González.

Pancorw.

Adjuntos.— D. Pablo Arciniega 
Bodegas y D. Andrés Corral Cle
mente.

Suplentes.—D. Pantaleóu Medina 
Ta-mayo y D. Salvador Montenebro 
Clemente.



Valdorros.
Adjuntos.—D. Saturnino Diez Be- 

villa y D. Braulio Martínez López.
Suplentes. — D. Gerardo Santa 

Maria González y D. Avelino Huerta 
Gil.

Avellanosa de Muñó.
Adjuntos.—D.Emilio Lázaro Ele

na y D. Nicomedes García Arauzo.
Suplentes.—D. Valentín Ortega 

Lope y D. Tomás Ontoria Mamolar.

Grijalba.
Adjuntos. — D. Lorenzo Muñoz 

Diez y D. David Miguel Pérez.
Suplentes. — D. Eustasio Simón 

García y D. Alejandro Santa María 
Pedrosa.

Hinestrosa.
Adjuntos.—D. Juan Oñate Amé- 

zaga y D. Bamiro Parra Yagtiez.
Suplentes.—D. Nemesio Pascual 

Calleja y D. Santiago Saeta Gómez.
Villasandino.

Adjuntos.—D. Antonio Maestro 
Hurtado y D. José Maestro Torre.

Suplentes.—D. Florencio Dueñas 
Maestro y D. Braulio Diez Maestro.

Zael.
Adjuntos.—D. Benito Andrés Mo

ral y D. Gregorio Valdivielso Her
nando.

Suplentes.—D. Bernardo Gil Vi- 
llaverde y D. Emilio Andrés Be- 
villa.

Villangómez.
Adjuntos.—D. Cándido Valdiviel

so González y D. Camilo Saiz 
Azofra.

Suplentes.—D. Bomán Lara Val 
divielso y D. Amando López Ortega.

Máznela.
Adjuntos.—D. Nicanor Villanue- 

va Arriaga y D. Primitivo Vivar 
Miguel.

Suplentes.—D. Abundio Ausin 
Quijano y D. Emeterio Ausín Qui- 
jano.

Barrio de Muñó.
Adjuntos.—D. Cirilo Ordóñez Bo- 

mero y D. Agapito Orenes Martínez.
Suplentes.—D. Pedro Diez Saez 

y D. Fulgencio Diez González.

Campolara.
Adjuntos.—D. Juan García More

no y D. Félix Prieto Vicario.
Suplentes. — D. Basilio García 

Maeso y D. Manuel Pérez García.

Jurisdicción de Lara.
Adjuntos.—D. Benigno Moreno 

Vicario y D. Bernardo Moreno Mo
reno.

Suplentes.—D. Cristóbal Pérez 
Vicario y D. Pedro Prieto Moreno.

Quintanilla del Agua.
Adjuntos.—D. Luis Lozano Martín 

y D. Francisco Lozano Heras.
Suplentes.—D. Félix Núñez Orte

ga y D. Dimas Núñez Lozano.

Hontoria del Pinar.
Adjuntos. — D. Alejandro Man

chado Bejas y D. Galo Manchado 
Bejas.

Suplentes. — D. Casto Llórente 
Camarero y D. Benito Llórente 
Pérez.

Mamolar.
Adjuntos. — D. Simeón Bueno 

Mozo y D. Nazario Bueno Peña.
Suplentes.—D. Juan Mozo Bar

tolomé y D. Manuel Bartolomé Paul.

Espinosa de Cernerá.
Adjuntos.--D. Hermenegildo Her

nando Nebredn y D. Mariano Her
nando Espeja.

Suplentes.—D. Mariano Nebreda 
Aragón y D. Antonio Nebreda Her
nando.

Cilleruelo de Abajo.
Adjuntos. — D. Santiago Gómez 

Aparicio y D. Felipe Alonso Alonso.
Suplentes.—D. Juan Maeso Cata

lina y D. Martin Maeso Arribas.

Quintanalara.
Adjuntos. — D. Lope González 

Cuesta y D. Félix González Cuesta.
Suplentes.—D. Alfonso González 

González y D. Ponciano Cors Or
tega.

Palacios de la Sierra.
Adjuntos.—D. José Medina Lló

rente y D. Gregorio Medina Chi
cote.

Suplentes.—D. Francisco Llóren
te Castrillo y D. Gregorio Ayuso 
Llórente.

Santo Domingo de Silos.
Adjuntos.—D. Tomás Palomero y 

D. Santiago Martin.
Suplentes.—D. Fructuoso Cortes 

y D. José Gete García.

Torrelara.
Adjuntos.—D. Simeón Cors Ibá- 

ñez y D. Saturnino Cuesta González.
Suplentes.—D. Manuel Santa Ma

ría y D. Arcadlo Vicario Miguel.

Barbadillo del Pez.
Adjuntos. — D. Gervasio García 

Peralta y D. Segundo García Pa
niego.

Suplentes.—D. Juan Peralta Gar
cía y D. Bruno Peralta Garcia.

Castrovido.
Adjuntos.—D. Cándido Castrillo 

Abad y D. Andrés Ballestero Con- 
treras.

Suplentes.—D. Dionisio Gómez 
Montero y D. Quiterio Mambrillas 
Marcos.

Vizcaínos.
Adjuntos.—D. Segundo Sebastián 

y D. Lorenzo Sebastián.
Suplentes.—D. Francisco Sebas

tián y D. Ambrosio Sebastián.

Vilmestre del Pinar.
Adjuntos.—D. Victor Mediavilla 

Pablo y D. Vicente Chapero Garcia.
Suplentes.—D. Isidoro Garcia Gil 

y D. Cipriano Martínez Bedondo.
Huerta del Rey.

Adjuntos.—D. Federico Diez Pa
lacios y D. Antonino Gallo Diez.

Suplentes.—D. Jenaro Guerrero 
Molinero y D. ^Nicolás Camarero 
Marrón,

Cueras de San Clemente.
Adjuntos.—D. Moisés Alegre Cu

ñado y D. Marcos Cuevas Portal.
Suplentes. — D. Marcos Ibáñez 

Garcia y D. Vicente Garcia Arribas.

Cilleruelo de Arriba.
Adjuntos.—D. Jerónimo Arribas 

Casado y D. Bernardo Ortega Iz
quierdo.

Suplentes.—D. Pedro Calvo Ca
sado y D. Bestituto Calvo López.

Quintanilla del Coco.
Adjuntos. — D. Cecilio Martin 

Martin y D. Cándido Martin Bojo.
Suplentes.—D. Santiago Fernán

dez y D. Senén Camarero Martínez.

Pimlla-Trasmonte.
Adjuntos. — D. Bamón Gimeno 

Baños y D. Martin Abejón Briongos.
Suplentes.—D. Angel Buiz Diez 

y D. Domingo Marijuán Casado.

Mella.
Adjuntos.—D. Jacinto Fernández 

Gutiérrez y D. Pedro Mediavilla Do
mingo.

Suplentes. — D. Baldomero Fer
nández Gutiérrez y D. Baldomero 
López Gutiérrez.

Villanueoa de Carazo.
Adjuntos. — D. Gregorio Benito 

Juan y D. Eugenio Cámara Olalla.
Suplentes.—D. Simeón Bojo On- 

tañón y D. Simón Bey Bojo.

Quintanar de la Sierra.
Adjuntos.—D. León Andrés Mu

ñoz y D. Macario Abad Santamaria.
Suplentes. — D. Mariano Ucero 

Gordo y D. Eugenio Ucero Medel.

Tordueles.

Adjuntos.—D. Pedro Merino Bar
badillo y D. Felipe Barbadillo Me
rino.

Suplentes.—D. Bernardino Santa 
María Quintanilla y D. Eusebio 
Arroyo García.

Jaramillo Quemado.
Adjuntos.—D. Pablo Ortega Gon

zalo y D. Hipólito Ortega Gonzalo.
Suplentes.—D. Fulgencio Larios 

Martin y D. Valentín Hernando 
Sainz.

Pineda Trasmonte.
Adjuntos.—D. Antolin Yusta Iz

quierdo y D. Sil veri o Martin Bincón.
Suplentes. — D. Faustino Yusta 

Calvo y D. Eusebio Yusta Elena.

Mecerreyes.
Adjuntos.—D. Luis Sanz López 

y D. Pedro Martínez Arroyo.
Suplentes. — D. Eusebio Arroyo 

Bodrigo y D. Dámaso Lozano Cue
vas.

Contreras.
Adjuntos.—D. Benito Martín Co- 

varrubias y D. Angel Martin Martín.
Suplentes.—D. Pedro Llano Hor- 

tigüela y D. Eugenio Hortigüela Ta- 
mayo.

Barbadillo del Mercado.
Adjuntos.—D. León García Abad 

y D. Lino Oerreda Heras.

Suplentes.—D. Vicente Sebastián 
Moral y D.Hsidro Sastre Abad.

Nebreda.
Adjuntos.—D. Hermenegildo Pe- 

raita Garcia y D. Basilio González 
Casado.

Suplentes. — D. Buperto Garcia 
Encinas y D. Segundo Briones Bravo.

Bahabón de Esgueva.
Adjuntos.—D. Simón Monzón Ca- 

bañes y D. Félix Delgado López.
Suplentes.—D. Marcelino Orcajo 

Picón y D. Zoilo Pérez Sierra.

Castrillo Solar ana.
Adjuntos.—D. Valentín Alvarez 

Palacios y D. Cayetano Angulo 
Pozo.

Suplentes. — D. Bufino Serrano 
Miguel y D. Gaudencio Sanz Del
gado.

La Remita y Haedo.
Adjuntos.—D. Julián Maeso Gon

zález y D. Venancio Miguel Cama
rero.

Suplentes.—D. Timoteo Gonzalo 
González y D. Victor Gonzalo Ba- 
rriuso.

Salas de los Infantes.
Adjuntos.—D. Narciso Molinero 

González y D. Modesto Martín Araus.
Suplentes.—D. Demetrio Herrera 

Sancho y D. Pió Llórente Garcia.

Solarana.
Adjuntos. — D. Anacleto Martín 

Barbero y D. Epifanio Manso Gar
cia.

Suplentes.—D. Celedonio Izquier
do Angulo y D. Francisco Izquierdo 
Barbero.

Hortigüela.
Adjuntos.—D. Santos Alcalde Ma

rijuán y D. Pió Alcalde Alonso.
Suplentes. — D. Juan Bomero 

Ñuño y D. Agustín Bomero Ñuño.

Tinieblas de la Sierra.
Adjuntos.—D. Eusebio Juez Mar

cos y D. Pedro Juez Simón.
Suplentes. — D. Calixto Garcia 

Hortigüela y D. Claudio Juez y 
Juez.

Monter rubio.
Adjuntos.—D. Lorenzo Sebastián 

Vargas y D. Buenaventura Camare
ro Segura.

Suplentes. — D. Luciano Pérez 
Camarero y D. Agustín Abad de la 
Torre.

Jaramillo de la Fuente.
Adjuntos. — D. Gregorio Sebas

tián Paniego y D. Lope Paniego 
López.

Suplentes. — D. Agustín Ortega 
Paniego y D. Doroteo Ortega Pa
niego.

Carazo.
Adjuntos. — D. Pedro Izquierdo 

Aragón y D. Domingo Carazo On- 
tañón.

Suplentes. — D. Pedro Cámara 
Cámara y D. Doroteo Izquierdo Te
rrazas.

Riocavado.
Adjuntos. — D. Pedro Hoyuelos



Martínez y D. Dionisio Hoyuelos 
Antolin.

Suplentes. — D. Pedro Martínez 
Antolin y D. Pab' > Martínez An 
tolin.

Barbadillu de Herr r >s.
Adjuntos.—D. D miel Juan Ricie- 

áo y D. Florentino G it.iérrez Gu
tiérrez .

Suplentes.—D. Feliciano Balles
teros García y D. Germán Benito 
Errazquin.

Monasterio de la Sierra.
Adjuntos.—D. Romualdo Esteban 

Esteban y D. Baltasar Esteban 
García.

Suplentes.—D. Pedro García Es
teban y D. Juan García Esteban.

• Pinilla de los Moros.
Adjuntos.—D. Fausto Moncalvi

llo Pascual y D. Siuforiano Moral 
Pascual.

Suplentes.—I). Eduardo Serrano 
Maeso y D. Pancracio Santa María.

Canicosa.
Adjuntos.-—D. Juan de Pedro 

Campo y D. Hilario de Pedro Mon- 
calvillo.

Suplentes.—D. Camilo Peirotén 
Chicote y D. Juan Pascual Covaleda.

Villaespasa.
Adjuntos.—D. Cecilio Ortega Gu

tiérrez y D. Sotero Porras Moreno.
Suplentes.—D. Francisco Porras 

García y D. Santiago Orcajo Porras.

La Gallega.
Adjuntos.—D. Dámaso Peñas Ge- 

te y D. Ignacio Peñas Gete.
Suplentes.—D. Ciriaco Peñas Ge- 

te y D. Cipriano Ortega Andrés.

Arauzo de Miel.
Adjuntos.—D. Antonio Manguán 

Ruiz y D. Eugenio Manguán Ruiz.
Suplentes.—D. Eusebio Liaño Na

vas y D. Pío Izquierdo Hernando.
Puentedura.

Adjuntos.—D. Francisco Arroyo 
Bravo y D. Baltasar Bartolomé 
Mambrillas.

Suplentes. — D. Román Lozano 
Carrasco y D. Félix Lozano Miguel.

Cabezón de la Sierra.
Adjuntos.— D. Silverio Andrés 

Lacalle y D. Damián Lacalle y 
Calle.

Suplentes.—D. Eustaquio de Mi
guel Lacalle y D. Plácido Lacalle 
Miguel.

Ciruelos de Cernerá.
, Adjuntos.—D. Tiburcio Santa Ma

na y D. Aureliano Hernando.
Suplentes.—D. Benito Hernando 

y D. Agapito Aragón.

Santibáñez del Val.
Adjuntos. — D. Leandro Puente 

Camarero y D. Abel Alamo Peña- 
coba.

Suplentes. — D. Teógenes Cob 
" rroyo y D. Miguel Domingo Do- 

luiingo.

Quintanarraya.
| Adjuntos.—D. Pió García Peñal- 

a y D. Vicente Herrero Ortega,

Suplentes. — D. Narciso Garcia . 
Garcia y D. Isidro Garcia Vera.

Santa Maria Mercadillo.
Adjunto».—D. Celedonio Cu vas 

Li”a y D. Claudio Pérez Hernando.
Suplentes.—D. Felipe Martin Pa

lacios y D. Cipriano Martin.

Cebrecos.
Adjuntos.—D. Romualdo Barba- 

dillo del Pozo y D. Domingo Meri
no Barbero.

Suplentes. — D. Ignacio Merino 
Ramos y D. Florentino Romero 
Garcia.

Pinilla de los Barruecos.
Adjuntos.—D. Bruno Fernández 

Camarero y D. Pedro Camarero 
Ruiz.

Suplentes. — D. Manuel Muñoz 
Lucas y D. Julián Martin Moreno.

Rabanera del Pinar.
Adjuntos.—D. Pedro Elvira Con- 

treras y D. Melitón Esteban Con- 
treras.

Suplentes.—D. Daniel Elvira El
vira y D. Manuel Elvira Cebrián.

Hacinas.
Adjuntos.—D. Pedro Rojo Juan 

y D. Vicente Rey Olalla.
Suplentes. — D. Atanasio Juan 

Rojo y D. Teodoro Juan Rojo.
Tejada.

Adjuntos.—D. Domingo Gil Abajo 
y D. Laureano Fernández Alonso. i

Suplentes.—D. Pedro Fernández 
Alonso y D. Juan Martin Abajo.

Valle de Valdelaguna.
Adjuntos.—D. Pedro López Gar

cia y D. Eladio López González.
Suplentes.—D. Leoncio Jiménez 

Pérez y D. Marcos Juez Prieto.

Hoyuelos de la Sierra.
Adjuntos. — D. Esteban Moral 

Arribas y D. Gregorio Moral Garcia.
Suplentes.—D. Joaquín del Alamo 

Tejada y D. Modesto Gutiérrez Ruiz.

CastriUo de la Reina.
Adjuntos.—D. Pedro Abad Sanz 

y D. Nicolás Sanz Medeb
Suplentes.—D. Félix Abad Sanz 

y D. Simón Sanz Lucas.
Moncalmllo de la Sierra.

Adjuntos. — D. Cipriano Abad 
Fuente y D. Francisco Benito Gar- i 
cia.

Suplentes.—D. Pedro Vilda de la 
Fuente y D. Francisco Benito Garcia

Mambrillas de Lara.
Adjuntos. — Don Ramón Miguel 

Martinez y D. Elias Moreno Garcia. ■
Suplentes.—D. Hipólito Lázaro ¡ 

Ibáñez y D. Eladio Ibáñez Vicario.

Retuerta.
Adjuntos.—D. Domingo Ortega 

Alamo y D. Patricio López García.
Suplentes.—Don Jorge Arroyo 

Arroyo y D. Leoncio García Martin.

Cascajares de la Sierra.
Adjuntos.—D. Pastor Porras Ma- 

rijuán y D. Cándido Salas Ibáñez.
Suplentes.—D. Ciriaco Portugal 

Garcia y D. José Porras Marijuán, i

Villoruebo.
Adjuntos.—D. Leandro Blanco 

-Alonso y D. Pablo P.imf ? Ortega.
Snplent.s. — D. Maivhs Góm z 

Cuesta y D. Esteban del H>yo S .a- 
tamaria.

Covarrubias.
Adjuntos.—D. Manuel Martínez 

Brogeras y D. Francisco Marúu Vi
cario.

Suplentes. — D. Vicente López 
Gallo y D. Rosendo Gallo Marcos.

Recilla Cabriada.
Adjuntos.—D. Eleuterio Bartolo

mé Romero y D. Antolin Garcia y 
Garcia.

Suplentes. — D. Vicente Sancho 
y Garcia y D. Francisco Tapia 
Sancho.

Junta San Martin de Losa.
Adjuntos. — D. Máximo Sobrón 

Robredo y D. Patricio Garcia Ro
bredo.

Suplentes.—D. Victor Calleja San 
Martin y D. Manuel Gómez Pinedo.

Barcina de los Montes.
Adjuntos.—D. Juan Palma Busto 

y D. Tomás Palacios Arce.
Suplentes. — D. Angel Miranda 

Martinez y D.Hipólito Miranda Losa

Fresneña.
Adjuntos. — D. Tiburcio Rubio 

García y D. Pedro Pérez López.
Suplentes.—D. Indalecio Aguilar 

Soto y D. Ramiro Gómez Espinosa.

Cillaperlata.
Adjuntos.—D. Adolfo Bergados 

García y D. Pedro Contreras Hoya.
Suplentes.—D. Frutos Mijangos 

Pérez y D. Restituto Salcedo Cere
ceda.

Valle de Tóbalina,
Primer distrito. — Primera sec 

ción.—Adjuntos, D. Gregorio Mar
tinez Fuente y D. Francisco Ba- 
rredo Garcia.

Suplentes. — D. Ambrosio Peña 
Angulo y D. Juan Garcia Gómez.

Id. —Segunda sección.—Adjuntos, 
D. Andrés Martinez Barredo y don 
Marcos Cadiñanos Fernández.

Suplentes.—D. Ramón Miranda 
Herrán y D. Tomás Angulo.

Segundo distrito.—Primera sec
ción.—Adjuntos, D. Juan Ruiz Can
tera y D. Plácido Garcia Alonso.

Suplentes. -D. Anastasio Marti
nez López y D. Constantino Artigue 
Ortiz.

Id.—Segundo distrito.—Adjuntos, 
D. Maximino Fernández Garcia y 
D. Venancio Salazar.

Suplentes. — D. Sinforiano Mar
tinez y D. Lorenzo Fernández Ruiz.

La Parte de Bureba.
Adjuntos.—D. Domingo Bároena 

Ruiz y D. Inocencio Alonso Santi- 
llana.

Suplentes.—D. Martin Ruiz San- 
tillana y D. Angel Ruiz Fernández.

Quintanaloranco.

Adjuntos.—D. Prudenciano Abad 
Ruiz y D. Julito Garcia Ruiz.

Suplentes.—D. Felix Saez Saez y 
D. Fortunato Saez Mañero.

Fresno de Riotirón.

Adjuntos.—D. Gregorio Saiv. Ace
pillo y D. Lorenzo Saez Ace. hilo.

Suplentes.—D. Dionisio Aguado 
López y D. Modesto Alonso Barto
lomé.

Condado de Treciño.

Primera sección.—Adjuntos, don 
Gregorio Pérez Pérez y D. Félix 
Garay Ocio.

Suplentes.—D. Florentino Abecia 
Martínez y D. Santiago Anuncibay 
Susaeta.

Segundo distrito.—Adjuntos, don 
Victoriano Pedruzo Alda y D. Juan 
Estavillo Larrea.

Suplentes.—D. Froilán Valencia 
Durana y D. Piimitivo Argote Mar- 
quinez.

D. Pedro Tena y Sicilia, Abogado 
de los Ilustres Colegios de Madrid 
y de esta ciudad, Secretario de la 
Excma. Diputación y de la Junta 
provincial del Censo electoral de 
Burgos.

Certifico: Que en la sesión cele
brada por la Junta provincial del 
Censo electoral en el dia de hoy, han 
sido considerados definitivamente 
elegidos, y, por consiguiente, procla
mados Diputados á Cortes electos, 
en virtud de no haber en los distri
tos que se expresan mayor número 
de candidatos que el de elegibles, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo veintinueve de la ley Elec
toral de ocho de agosto de mil nove
cientos siete, los señores

D. Santos Arias de Miranda y Ber- 
dugo, por el distrito de Aranda de 
Duero.

D. Gumersindo Gil y Gil, por el 
de Villarcayo.

Y para que conste y pueda inser
tarse inmediatamente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, á fin de 
que tengan noticia los electores y 
las Mesas de que ya no se verificará 
la elección convocada para el do
mingo próximo en los mencionados 
distritos, expido la presente certifi
cación á los efectos expresados en el 
artículo veintinueve de la ley, visada 
y sellada en forma, en Burgos á pri
mero de marzo de mil novecientos 
catorce—Pedro Tena—V.° B.°—El 
Presidente, Lujan.

Comisión Provincial
En cumplimiento de lo que deter

mina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue • 
rra y aprobada por Real orden fecha 
9 de agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios á que se 
han vendido en el mes de enero 
último los artículos de suministro 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil y 
que deben servir de tipo para el 



abono de los mismos en el corrien
te mes.

Pesetas.

Eación de pan de 70 deca-
gramos..................................... 0'27

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos ................. ................. 1

Id. de paja corta de seis kilo
gramos ..................................... 0'24

El litro de aceite...................... 1'39
El litro de petróleo...............  1'01
El kilogramo de carbón........  0'10
El kilogramo de leña.............  0'05
El kilogramo de paja larga.. 0'07

Burgos 23 de febrero de 1914.= 
El Vicepresidente, Rodrigo de Se
bastián.=E1 Comisario de Guerra, 
Julián Herrera.=P. A. de la C. P. 
= El Secretario accidental, Arturo 
Saenz de San Pedro.

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO

Circular.

CENSO ELECTORAL

Debiendo procederse á la rectifi
cación del Censo electoral, en cum
plimiento del Real decreto de 21 de 
febrero de 1910, publicado en el Bo
letín Oficial de 28 del mismo mes 
y año, los Sres. Alcaldes remitirán á 
esta oficina, antes del día 15 del pró
ximo mes de marzo, las relaciones á 
que se refieren los párrafos 3.° y 4.° 
del articulo 2.° del citado Real de
creto, esto es:

1. “ Una relación certificada de 
los varones de 25 y más años ó que 
cumplan tal edad antes del dia 6 de 
mayo próximo, que hayan adquirido 
la vecindad, y cuenten en el muni
cipio dos años al menos de resi
dencia.

2. a Otra de los electores que ha
yan perdido la vecindad por llevar 
más de dos años ausentes del tér
mino municipal.

3. a Otra de los electores que ha
yan sido autorizados administrativa
mente para implorar la caridad pú
blica.

4. a Otra délos electores que ha
yan cambiado de domicilio, con ex
presión de la sección á que antes 
pertenecían y de la nueva en que 
han de incluirse.

Esta cuarta relación se refiere so
lamente á los Ayuntamientos que 
comprendan dos ó más secciones 
electorales.

Las indicadas relaciones han de 
ser remitidas á esta.oficina en plie
go certificado antes del dia 15 del 
próximo mes de marzo, bajo la res
ponsabilidad que determinan los ar
tículos 16, 65, 75 y 86 de la ley.

Habiendo acordado la Junta Cen
tral del Censo electoral que el pa
drón municipal no es el único do
cumento justificativo de la vecindad 
y residencia para los efectos del de
recho electoral, es conveniente que 
los Sres. Alcaldes hagan público, 
por los medios en uso en la locali

dad, que los que tengan derecho pue
den pedir en la oficina de mi cargo 
su inclusión en las listas electorales 
hasta el dia !.♦ de abril, acompañan
do los documentos siguientes.

1. * Certificación del Juez muni
cipal correspondiente, de haber cum
plido 25 años, ó de que los cumpli
rán antes del día 6 de mayo próximo.

2. ° Certificación del Alcalde del 
correspondiente Ayuntamiento, de 
llevar en el municipio dos ó más 
años de residencia.

Las personas que no figuren en el 
padrón municipal, podrán justificar 
su residencia con documento del Al
calde, en que certifique, bajo su res
ponsabilidad, que le consta que lleva 
en el Ayuntamiento dos ó más años 
de residencia, ó que el Juez muni
cipal respectivo certifique que ante 
su autoridad, dos vecinos del muni
cipio han declarado, bajo diligencia 
firmada por los mismos, que el indi
viduo que pide la inclusión lleva dos 
ó mas años de residencia en el mismo

Burgos 26 de febrero de 1914.= 
El Jefe de Estadística, Manuel Es
teban.

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el dia 
2 de marzo próximo se abra el pago 
de obligaciones correspondientes á 
las clases activas, pasivas, clero y 
religiosas en clausura, he acordado, 
en uso de la autoridad económica que 
ejerzo, que dicho pago se veri
fique en la forma que á continuación 
se detalla.

Dia 2.—Montepío militar y re
muneratorias.

Día 3.—Tropa mensual y mesadas 
de supervivencia.

Dia 4. — Jefes y oficiales retira
dos de Guerra y Marina.

Dia 5.—Montepío civil y jubila
dos.

Dias 6 y 7.—Todas las nóminas 
de clases pasivas y retenciones.

Los interesados ó apoderados de 
clases pasivas procurarán presentar
se al cobro de sus haberes en los 
dias que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las nó
minas se retirarán para su formaliza- 
ción el dia 7, después de las ho
ras de Caja, y serán bájalos percep
tores que no se presenten al cobro 
en los dias referidos.

Burgos 28 de febrero de 1914. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Ignacio Morales.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Para dar cumplimiento á la orden 
de la Dirección general de 29 de 
enero último, inserta en este perió
dico oficial en el dia de hoy, los 
Maestros comprendidos en la adjun
ta relación remitirán á esta Sección, 
con la mayor urgencia, los titulos 
administrativos de las Escuelas que 

sirven, á fin de extenderles la dili
gencia de su ascenso á 625 pesetas.

Burgos 27 de febrero de 1914.= 
El Jefe de la Sección, Julián La- 
calle.

Relación que se cita.

D. Nicanor Saez Molina, Maestro 
de Garrias; D. Norberto Calvo Man
so, de Redecilla del Camino; Don 
Juan López, de Quintanilla del Mon
te en Rioja; D. Andrés Pérez, de 
Villaescusa la Solana; D. Victoriano 
Melchor de Ezquerra; D. Tomás 
Cuesta Torres, de Pineda de la Sie
rra; D. Leoncio Alonso, de Rojas; 
D. Antonio Cerezo, de Solas de Bu- 
reba; D. Benito Ibáñez, de Barrio 
de Diaz Ruiz; D. Santos Pérez, de 
La Vid de Bureba; D. Nicolás Ortiz 
del Castillo, de Castil de Peones; 
D. Victor Palacios, de Barrios de 
Colina; D. Luis Juez Andrés, de 
San Medel; D. Francisco Diez, de 
Galarde; D. Zacarías Saiz, de San 
Millán de Juarros; D. Isidoro Conde, 
de Robredo Temiño; D. Matias An
gulo, de Ros; D. Faustino González, 
de Cabañes y Matalindo; D. Marceli
no Benito, de Hurones; D. José Diez, 
de Villalbilla; D. Martin Ubierna, 
de Villaverde Peñahorada; Don 
Eduardo Espinosa, de Lerma; don 
Máximo González, de Rabé de los 
Escuderos; D. Dionisio Saldaña, de 
Cimillos de Muñó; D. Víctor Mar
tínez, de Villaverde del Monte; don 
Lesmes Huerta, de Revenga; D. Vic
tor Fuente, de Ayuelas; D. Anasta
sio García, de Villanuex a Soportilla; 
D. Victoriano García, de Montañana; 
D. Manuel Arrieta, de Boada de 
Roa; D. Alejandro Salazar, de Doña 
Santos; D. Lorenzo Sebastián, de 
Monterrubio; D. Hipólito Juez, de 
Iglesia Pinta; D. Blas Gómez, de 
Hortezuelos; D. Santiago Moreno, de 
Tañabueyes; D. Lesmes de las He- 
ras, de Cubillejo de Lara; D. Este
ban Bueno, de Barrio de Bricia; don 
Isidoro del Olmo, de Quintanajuar; 
D. Santiago Ortega, de Santa Colo
ma; D. Felipe Bañuelos, de San Fe
lices; D. Raimundo Varona, de Cor- 
tiguera; D. León Pineda, de Villa- 
mediana de Hoz, D. Pedro Esteban, 
de Munilla de Hoz; D Jacinto Iñi- 
guez, de Población de Arreba; don 
Tiburcio Rodrigo, de Accedillo; don 
Pedro Fuente, de Fuencivil; D. Juan 
López, de Barrio de San Felices; 
D. Teodoro López, de Quintanilla 
Riofresno; D. Rafael Pérez, de Bru- 
lles; D. Angel Valtierra, de San 
Martín de Humada; D. Quintín San 
Llórente, de Montorio; D. Gabi
no Carpintero, de Sotovellanos; don 
Dámaso Porras, de Fuencaliente; 
D. Vicente Corral, de Villahizán de 
Treviño; D. Alejandro Pérez, de 
Berberana; D. Juan López, de La 
Cerca; D. Apolinar García, de Ro
sales; D. Ignacio Piñas, de Relloso 
y San Miguel; D. Francisco Salazar, 
de Mambliga; D. Luis Pérez, de 
San Martin de Losa; D. Pedro Vi- 
vanco, de Colina y Villatarás; D. En
sebio López, de Villalacre; D. Matías 

Calzada, de Arroyo de San Zadornil: 
D. Melquíades Vadillo, de San Za
dornil; D. Francisco de la Peña, de 
Quintana de Rueda; D. Tomás Sainz, 
de Villanueva la Blanca; D. Luis 
Hernando, de Bedón; D.Miguel Fer
nández, de Tubilleja; D. Buenaven
tura Guilarte, de Escobados de 
Arriba; D. Federico Falencia, de 
Porquera; D. Julián Vélez, de Ga
banes; D. Pedro Gómez, de Herranz, 
y D. Alejo Ortiz, de Parayuelo y 
Edeso.

Anuncios particulares
Alcaldía de Villanueva de Carozo.
En este pueblo se hallan deposi

tadas dos reses lanares de dueño des
conocido, cuyas señas son las si
guientes:

Una borrega blanca, con mena en 
la oreja derecha por delante.

Un borrego blanco, con aguzo en 
la oreja derecha por delante y mena 
en la misma oreja por detrás.

Los que se consideren sus dueños 
pasarán á recogerlas en el plazo de 
quince dias, contados desde la in
serción del presente en este perió
dico oficial, pues transcurrido que 
sea se venderán en pública subasta.

Villanueva de Carazo 7 de febrero 
de 1914.=E1 Alcalde, Pablo Benito.

---- — • —i—----
ABONOS DE PRIMAVERA

NITRATO DE CAL Y NITRATO DE SOSA
DE CHILE

Han llegado al puerto de Pasajes los 
cargamentos de estas materias 

fertilizantes.

Los Sindicatos agrícolas de esta pro 
vincia y los agricultores en general 
pueden pasar sus pedidos, que se 

servirán en turno y á la bre
vedad posible.

Precios de fábrica y plazos de pago 
convencionales.

DEPÓSITO CENTAL

José Miguel Olivan.—Burgos.
7-10

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DEL

X)H. ARANGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de S. Julián y S. Quirce.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 1

SANTA OLALLA
OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 1, 3.°, deha., 
consulta de once á una. 1

IMPRENTA PROVINCIAL


